
 

 
 
 
 
1.DR.EXT-260 
 
24 de octubre de 2022 
 
 
 
 
Señor 
JUAN PERDOMO 
Comité Promotor Audiencia Pública de Rendición de Cuentas Bosque de Galilea 
Correo: veeduriagalilea@gmail.com 
Ciudad  
 
 

Asunto: Respuesta a Solicitud de participación en Audiencia Pública de rendición de cuentas 
caso Bosque Galilea, Gobernanza  formulación del Plan de Manejo del área protegida Parque 
Natural Regional, municipios de Dolores y Villarrica, a través de convenio interadministrativo 
0361 2021 Cortolima – UTP, en sus competencias relacionadas con participación, gestión y 
transparencia de información en el ordenamiento del PNR Bosque Galilea, en garantía de los 
derechos sociales, económicos, políticos y culturales de sus habitantes.  

 
 
Apreciado doctor Perdomo: 
 
 
Reciban un cordial saludo y sincero deseo por el bienestar de las comunidades que representan 
en el Bosque de Galilea.  
 
Teniendo en cuenta la solicitud del asunto, y conforme a los acercamientos realizados con la 
Corporación Autónoma Regional del Tolima- Cortolima, Contraloría Departamental del Tolima, y 
específicamente con la  Contraloría General de la Nación - Gerencia Departamental del Tolima, 
se realizará el próximo  4  de noviembre a las 8:00 Am, una  mesa de trabajo preparatoria  con 
el Comité Promotor Audiencia Pública de Rendición de Cuentas Bosque Galilea,  para concertar 
aspectos técnicos, logísticos, fecha y hora,  en la cual se desarrollará el espacio solicitado.  
 
Ahora bien, conforme al correo electrónico recibido el pasado 19 de octubre por la Gerencia 
Departamental del Tolima, Dra. Diana Rocío Hernández Urueña del Grupo de participación 
ciudadana, recibimos  comunicación donde se nos manifiesta que en mesa de trabajo ustedes 
han acordado que previo a la celebración de la audiencia pública se resuelva por escrito las 
preguntas que serían resueltas en la audiencia pública como inicialmente fue dirigido el derecho 
de petición; así las cosas y estando dentro de los términos legales establecidos  para tal fin, nos 
permitimos resolver  las siguientes preguntas:  
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1. “Sírvanse aclarar ¿cómo fueron tomadas las decisiones relacionadas con la 
cantidad de predios que serían aceptados, sobre la base del acuerdo 007 de 2003 
del Consejo Superior de la Universidad del Tolima? ¿Quiénes intervinieron en esta 
toma de decisiones?” 
 
Nos permitimos informar que de acuerdo con la información que obra en el archivo central 
de la Universidad del Tolima, las decisiones adoptadas en el Acuerdo 007 de 2003 
expedido por el Consejo Superior de la institución, obran tanto en la parte considerativa 
del acuerdo, como en acta de dicha sesión del 19 de agosto de 2003, los cuales dan 
cuenta de los motivos que fundaron la decisión de aceptar en donación unas hectáreas 
del Bosque Galilea. Quienes tomaron la decisión que refiere los mencionados acuerdos 
son aquellos miembros del Consejo Superior que suscribieron la misma. 
 

Anexo 1: “Acuerdo 007 de 2003” en 2 folios.  
“Acta Consejo Superior 007 de 2003” en 11 folios 
“Acuerdo 000043 de 2007” en 1 folio, y “Oficio 1.1.1. – 011” en 1 folio. (Total folios 
15).  
 

 
2. “Favor aclarar y allegar soporte de los documentos tales como actas que, 

evidencien la toma de decisiones que involucra los predios ofrecidos en donación 
a la universidad, la aceptación de algunos de estos y el desistimiento de los otros”. 
 
La información que reposa en el archivo central de la Universidad del Tolima, sobre la 
toma decisión de los predios ofrecidos en donación ubicados en la reserva del Bosque 
Galilea son: Acuerdo 007 de 2003 modificado por el Acuerdo 043 de 2007 y Acta del 13 
de agosto de 2003. Respecto de la aceptación de la donación de los predios 
comprendidos en esta reserva, las consideraciones de las mismas están estipuladas en 
las escrituras públicas que solemnizan la donación. Sobre actos o documentos de 
presunto desistimiento de esta donación, revisado el archivo central de la universidad no 
se encontró documento alguno. Estos documentos se anexan en respuesta del punto 
anterior.  
 
 

3. “Favor evidenciar cuáles predios y hectáreas tiene la Universidad del Tolima, dónde 
están ubicados, cuáles son los porcentajes compartidos con empresas y entidades 
públicas o privadas dentro del Bosque de Galilea”. 
 
La Universidad del Tolima ha recibido en donación 75 predios, los cuales están ubicados 
en el municipio de Villarrica (Tolima) - Vereda Puerto Lleras con un área Total de 3.277 
Ha 084023 M2 de los cuales incluye un área de extensión compartida de 756 Ha - 2512,89 
M2.  
 
Se anexa archivo en Excel denominado “Relación predios Galilea Universidad del 
Tolima”, el cual, detalla los predios, área, ubicación, porcentajes de coparticipación y 
entidad con la cual se comparte en común y proindiviso. 



 

 
 
 
 
  
Es pertinente señalar que esta información ha sido ofrecida en diferentes escenarios tales 
como Audiencia Pública de rendición de cuentas y respuestas a derechos de petición, 
como se evidencia en sus actas y memorias.  
 
Anexo 2: Archivo Excel “Relación Predios Galilea Universidad del Tolima”. 
 

 
4. “Sírvase dar a conocer y evidenciar los documentos de avalúo de los predios 

entregados en donación a la Universidad, de acuerdo con la información que se 
cita en el documento “Tolima Bosque Galilea Mesa Ciudadana Ambiental, 2017 
Universidad del Tolima” que titula “Criterios de Donación – Avalúo”. Además, 
entregar copia de: Encuestas socioeconómicas en la zona, Inventario Forestal y 
Servicios Ambientales”. 
 
A la fecha, realizando la trazabilidad de la información institucional en las diferentes 
fuentes académico administrativas, no se encuentra soporte de la información que se 
solicita y refiere el documento denominado “Tolima Bosque Galilea Mesa Ciudadana 
Ambiental, 2017 Universidad del Tolima”, una vez se obtenga información al respecto 
la misma será trasladada de manera inmediata para su conocimiento.  
 
Ahora bien, de los predios referidos en la respuesta anterior, cada uno cuenta con el 
avalúo soporte para el valor de la donación, el cual reposa en cada escritura. Se reitera 
que la información de las escrituras ha sido entregada y socializada en diferentes 
escenarios tales como audiencias públicas de rendición de cuentas y respuestas a 
derechos de petición, como se evidencia en sus actas y memorias. Para los fines 
pertinentes en el anexo No. 2 se detallan las escrituras que contienen los avalúos 
correspondientes.  
 
Anexo 3: “Respuesta Derecho de Petición radicado el 8-10-2021” en 7 folios. 
 

 
5. “Cuáles fueron las acciones preventivas de la Universidad a la hora de aceptar 

estas donaciones y definir proyectos institucionales para con los campesinos 
colonos en ese contexto, teniendo presente que entre 1998 y 2016 hasta la firma 
del Acuerdo de Paz en Colombia, el conflicto armado en este territorio, generó un 
clima proclive al desplazamiento y se presentaron violaciones de derechos 
humanos e incremento de los conflictos socioambientales”. 

 
Haciendo una búsqueda transversal de la información documental que reposa en diferentes 
instancias institucionales, no se encuentra evidencia de acciones preventivas en dicho periodo a 
la hora de aceptar estas donaciones y definir proyectos institucionales que incluyeran a los 
campesinos colonos en ese contexto. Sin embargo, la Universidad del Tolima ha desempeñado 
funciones misionales en el Bosque de Galilea, especialmente en materia de investigación, sujeto 
a las líneas y sublíneas de la Dirección de Investigaciones. Desde este punto de vista, se 
evidencian trabajos de investigación de grupos, docentes y tesistas, enfocados en diferentes 
aspectos para la conservación del Bosque de Galilea desarrollados desde las facultades de 



 

Ciencias y de Ingeniería Forestal, que de alguna manera han involucrado a diversos actores 
sociales, entre ellos colonos ubicados en el Bosque de Galilea tal y como se ha informado en 
diferentes espacios de rendiciones de cuentas y respuestas a derechos de petición.  
 
Anexo Número 4: “Soporte Presentación Galilea (2016-02-01)” en 22 folios y “Soporte 
PROYECTOS GALILEA -GIBDET” en 6 folios. (Total folios 28 folios). 
 
 
Relaciones de la Universidad. 
 
 

6. “¿Cómo se explica la intervención de funcionarios de la Universidad del Tolima 
como el entonces decano de la Facultad de Ingeniería Forestal, señor Rafael 
Vargas, quien aparece además como representante legal en 2016 de la Fundación 
Fundamé (en adelante Fundación Amé), la cual resultó propietaria de los predios 
no aceptados por la Universidad del Tolima?”. 

 
Tal y como hace constar la Directora de Gestión del Talento Humano de la Universidad del 
Tolima, mediante oficio N 4.0-723, el señor Rafael Vargas Ríos prestó los servicios a la institución 
entre el 9 de agosto de 1994 y el 2 de noviembre de 2007; y posteriormente, del 6 de mayo de 
2008 hasta el 6 de junio de 2014, fecha en la que fue aceptada su renuncia.  En relación con los 
actos particulares del señor Vargas, es pertinente señalar que se encuentran fuera del alcance y 
conocimiento de la institución, hechos que desde todo punto de vista técnico y jurídico han sido 
ajenos a la Universidad del Tolima, por ello, no se ofrece respuesta de fondo a la misma. 
 
Anexo 5: “Oficio N° 4.3-723 en 2 folios”.  
 
 

7. “Sírvase dar cuenta y enviar toda la documentación firmada el señor Rafael Vargas 
durante su periodo de decanatura de la Facultad de Ingeniería Forestal y/o 
funcionario de la Universidad del Tolima, en relación con los predios que fueron 
recibidos en donación por parte de la Universidad”. 

 
Luego de realizar una trazabilidad de búsqueda documental en las diferentes unidades 
académico - administrativas, se evidencia que el señor Rafael Vargas suscribió diversas 
escrituras de donación durante su periodo de decanatura de la Facultad de Ingeniería Forestal. 
Revisado el archivo de la Facultad de Ingeniería Forestal por el profesional de archivo y 
correspondencia, no se encontraron documentos adicionales suscritos por el señor Vargas 
respecto de los bienes entregados en donación a la Universidad ubicados en la reserva Bosque 
Galilea. De igual manera, al revisar el archivo central de la Universidad del Tolima, no se encontró 
información adicional, tal y como lo informó la funcionaria de archivo en Oficio anexo que describe 
los documentos en custodia del archivo referente al proceso de donación de los predios ubicados 
en la Reserva Bosque Galilea.  
 
Anexo 6: “Oficio 1.1.1. – 011” en 1 folio”. 

 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 

8. “Sírvase aclarar el tipo de vínculos, acuerdos y convenios que tiene o ha tenido la 
Universidad del Tolima con la FUNDACIÓN AMÉ hasta la fecha?”. 

 
Como lo hemos manifestado y evidenciado en diferentes espacios de rendición de cuentas y 
derechos de petición, específicamente, en la Audiencia Pública del pasado 10 de mayo de 2022, 
la Universidad del Tolima ha realizado acercamientos con la Fundación Fundame.col Fundación 
Amé, en correspondencia con el proyecto Compensación de Emisiones Conservación del bosque 
Galilea en el municipio de Villarrica (Tolima), para lo cual, la Universidad del Tolima suscribió 
carta de intención de participar en el proyecto REDD, lo que le permitiría a la institución a futuro 
acceder a los beneficios generados por los bonos de carbono en la fracción correspondiente a 
los predios que le fueron donados y cuyo objeto de recepción son la conservación de los bosques 
de Galilea. Es pertinente reiterar que los posibles recursos que se recibirían a futuro tendrán una 
única destinación que es reinversión en el área del Bosque de Galilea con la convicción de 
aportar a los desarrollos económicos y humanos de las comunidades que habitan la zona, de 
cara a nuestros ejes misionales de excelencia académica, compromiso social y compromiso 
ambiental.  
 
En este sentido, informamos que la Universidad del Tolima recibió a título de donación mediante 
Resolución No. 1129 del 21 de diciembre de 2020, un vehículo automotor. Esta donación se 
recibió, teniendo en cuenta que la Fundación Fundame.col es una organización civil sin ánimo 
de lucro, que tiene por finalidad, promover y gestionar las condiciones necesarias para el 
adecuado manejo, protección y administración de los recursos naturales, diversidad y medio 
ambiente en general.  En su eje misional, permite facilitar y proporcionar los medios para la 
conservación y uso sostenible de la biodiversidad, y servicios ecosistémicos de los bosques bajo 
su administración. Finalmente, nos permitimos precisar nuevamente que la Universidad del 
Tolima no ha establecido relación contractual con la Fundación Amé, tal como lo establece la 
certificación expedida por la oficina jurídica y contractual.  
 
Anexo 7: “Oficio 1.DR.EXT-114 de 2018 - Carta de intención” en 2 folios, “Resolución 1129 de 
2020” en 3 folios, “Certificación de la Oficina Jurídica y Contractual” en 1 folio. (Total Folios 6).  
 
 

9. “Sírvase aclarar si existe algún tipo de financiación de recursos y/o proyectos a la 
Universidad del Tolima por parte de la FUNDACIÓN AMÉ hasta la fecha?”. 
 

Se reitera como se ha manifestado en diferentes escenarios de rendiciones de cuentas y 
derechos de petición que luego de realizar una trazabilidad de búsqueda documental en las 
diferentes unidades académico - administrativas, específicamente en la Oficina de Planeación y 
Desarrollo Institucional (quien tiene a cargo el banco de proyectos institucionales), la 
Vicerrectoría de Investigación- Creación, Innovación, Proyección Social y Extensión, facultad de 
Ingeniería Forestal, no se evidencian registros de proyectos financiados por la FUNDACIÓN 
AMÉ. De igual manera, haciendo una búsqueda en la oficina jurídica y contractual, no se 
encuentra vínculo jurídico con ingrediente de financiación de recursos, con la referida fundación. 
Tal y como lo certifica la Oficina de Planeación y Desarrollo Institucional y la Oficina Jurídica y 
Contractual  
 
Anexo 8: “Certificación de la Oficina Jurídica y Contractual” en 1 folio.  



 

 
 
 
 

10. “Sírvase aclarar el tipo de vínculos, acuerdos y convenios que tiene o ha tenido la 
Universidad del Tolima con ECOCARBONO S.A hasta la fecha?”. 

La universidad del Tolima en su calidad de propietaria de algunos predios ubicados en la vereda 
Puerto Lleras, en el municipio de Villarrica, tiene la facultad de zonificar y organizar los mismos 
a través de la creación de instrumentos de conservación cuyo objeto es el desarrollo de 
actividades de conservación ambiental (preservación, restauración y uso sostenible) 
En virtud de lo anterior, el día 24 de julio de 2020, suscribió acuerdo de conservación No.001 con 
la entidad ECOCARBONO S.A.S. ZOMAC, (Banco de Hábitat del Tolima -Bosque Galilea) cuyo 
objeto es establecer compromisos entre el Responsable del instrumento de conservación y el 
propietario para implementar estrategias de preservación, restauración y/o uso sostenible en los 
predios. 
 
 

11. “Sírvase aclarar si existe algún tipo de financiación de recursos y/o proyectos a la 
Universidad del Tolima por parte de ECOCARBONO S.A hasta la fecha?”. 
 

Cómo se refirió en el punto anterior y verificadas las bases de datos, se establece que existe 
Acuerdo de Conservación No. 1 del 24 de julio de 2020, con la entidad ECOCARBONO S.A, cuyo 
objeto es “Establecer los compromisos entre el responsable del instrumento de conservación y 
el propietario para implementar estrategias de preservación, restauración y/o uso sostenible en 
los predios mencionados en la tabla anterior, con el fin de obtener ganancia neta de la 
biodiversidad a través de los instrumentos de Conservación”; pero no tiene financiación de 
recursos de la empresa ECOCARBONO S.A.  Se reitera como se ha manifestado en diferentes 
escenarios de rendiciones de cuentas y derechos de petición que luego de realizar una 
trazabilidad de búsqueda documental en las diferentes unidades académico - administrativas, 
específicamente en la Oficina de Planeación y Desarrollo Institucional (quien tiene a cargo el 
banco de proyectos institucionales), la Vicerrectoría de Investigación- Creación, Innovación, 
Proyección Social y Extensión, facultad de Ingeniería Forestal, no se evidencian registros de 
proyectos financiados por ECOCARBONO S.A. 
 
 

12. “Sírvase aclarar el tipo de vínculos, acuerdos, convenios, financiación de recursos 
y/o proyectos que tiene o ha tenido la Universidad del Tolima con ACCIÓN 
FIDUCIARIA S.A hasta la fecha?”. 

 
Se reitera como se ha manifestado en diferentes escenarios de rendiciones de cuentas y 
derechos de petición que luego de realizar una trazabilidad de búsqueda documental en las 
diferentes unidades académico - administrativas, específicamente en la Oficina de Planeación y 
Desarrollo Institucional (quien tiene a cargo el banco de proyectos institucionales), la 
Vicerrectoría de Investigación- Creación, Innovación, Proyección Social y Extensión, facultad de 
Ingeniería Forestal, no se evidencian registros de proyectos financiados por ACCIÓN 
FIDUCIARIA S.A.  
 
Anexo 9: “Certificación de la Oficina Jurídica y Contractual” en 1 folio.  
 
 
 



 

 
 
 
 

13. ¿“Sírvase aclarar el tipo de vínculos, acuerdos, convenios, financiación de 
recursos y/o proyectos que tiene o ha tenido la Universidad del Tolima con 
FIDEICOMISO FONDO AMBIENTAL hasta la fecha?”. 

 
Se reitera como se ha manifestado en diferentes escenarios de rendiciones de cuentas y 
derechos de petición, que luego de realizar una trazabilidad de búsqueda documental en las 
diferentes unidades académico - administrativas, específicamente en la Oficina de Planeación y 
Desarrollo Institucional (quien tiene a cargo el banco de proyectos institucionales), la 
Vicerrectoría de Investigación- Creación, Innovación, Proyección Social y Extensión, facultad de 
Ingeniería Forestal, no se evidencian registros de proyectos financiados por Fideicomiso Fondo 
Ambiental. 
 
Anexo 10: “Certificación de la Oficina Jurídica y Contractual” en 1 folio.  
 
 

14. “Sírvase aclarar la relación de la Universidad del Tolima con cada una de las 
empresas con que comparten porcentajes de predios en el Bosque de Galilea en el 
polígono del PNR y fuera del área protegida”. 

 
Las entidades relacionadas en los certificados de libertad y tradición, y señalados en el anexo 
No. 2 de esta respuesta, son entidades y/o personas jurídicas, privadas y públicas que poseen 
bienes sociales, con las cuales compartimos participación en común y proindiviso de los predios 
donados, los cuales,  no pueden ser vendidos dada su naturaleza, lo que indica que pueden ser 
transferidos a entidades de la misma naturaleza o quienes tengan un interés en la conservación 
de los predios; es decir, nuestra relación se circunscribe a una relación exclusivamente de tipo 
civil, toda vez que somos comuneros en algunos predios en el área del bosque de Galilea. 
 
 

15. “¿Sírvase aclarar bajo qué acuerdo, proyecto, decisión y actores del cuerpo 
directivo, se acepta la donación por de la Fundación Amé a la Universidad del 
Tolima en el año 2021 de una camioneta Toyota Hilux doble cabina avaluada en 
$142.400.000, destinada principalmente a prestar sus servicios a la Facultad de 
Ingeniería Forestal? ¿Qué tipo de beneficios y compromisos establece la 
Universidad con la Fundación Amé al recibir estas donaciones?”. 
 

Se reitera como se ha manifestado en diferentes escenarios de audiencias públicas y derechos 
de petición, la Universidad del Tolima mediante la Resolución rectoral No. 1129 de 2020, con los 
vistos buenos de la dirección de la Oficina de Investigaciones y Desarrollo Científico, y la asesoría 
jurídica, recibió en donación el vehículo automotor aquí indagado.   Sobre los beneficios o 
compromisos adquiridos con el donante FUNDACIÓN FUNDAME.COL, en los considerandos 3° 
y 9° de la mencionada resolución se describieron los compromisos o destinación del vehículo 
donado, los cuales no son diferentes al desarrollo de las actividades académicas e investigativas 
de la Universidad, así como el fortalecimiento de su misión institucional.  
 
Anexo 11: “Certificación Secretario General” en 1 folio. 
 
 



 

 
 
 
 
 
Proyecto Redd+ y otros proyectos. 
 
 

16. “Sírvase aclarar si participa o no la Universidad en el “Proyecto de compensación 
de emisiones Conservación del bosque Galilea-Amé”, el cual es aprobado en 2018, 
como lo documentan los soportes de Icontec, Aenor Internacional y South Pole, 
alojados en el Renare? En caso afirmativo soportar ¿Cómo y en qué consiste la 
participación de la Universidad en el proyecto?”. 

 
La Universidad del Tolima como titular y comunero de predios en el Bosque de Galilea participa 
en calidad de beneficiaria conforme a la proporción de área donada en bosques a la institución y 
que hacen parte de las áreas elegible del programa de compensación de emisiones conservación 
del bosque de Galilea Amé, como se ha informado en la audiencia pública de rendición de 
cuentas del mes de mayo de 2022.  
 
 

17.  “¿En qué instancias, qué funcionarios y qué documentos tales como actas y qué 
tipo de control social interno da cuenta de la viabilidad para que la Universidad 
participe en este proyecto?”. 
 

Como se mencionó en el punto 8 de esta respuesta, y manifestado y evidenciado en diferentes 
espacios de rendición de cuentas y derechos de petición, específicamente, en la Audiencia 
Pública del pasado 10 de mayo de 2022, la Universidad del Tolima ha realizado acercamientos 
con la Fundación Fundame.col Fundación Amé, en correspondencia con el proyecto 
Compensación de Emisiones Conservación del bosque Galilea en el municipio de Villarrica 
(Tolima), para lo cual, el rector de la Universidad del Tolima (con visto bueno del director de la 
oficina de investigaciones, la asesoría jurídica, revisada por los técnicos correspondientes y el 
equipo financiero de la época) manifestó mediante oficio 1.DR.EXT - 114 del 7 de marzo de 2018, 
la intención de participar en el proyecto de bonos de carbono con la especificidad que la 
información sobre este particular estará bajo la consideración del máximo órgano de dirección 
universitaria, para lo cual la Oficina de investigaciones ha presentado diferentes informes ante 
este cuerpo colegiado. 
 

18. “Sírvase aclarar los argumentos, decisiones, actores involucrados y mecanismos 
por medio de los cuales los resultados de investigación académica, científica y 
social en el Bosque de Galilea a partir de 2003 hasta la fecha, se consolidan como 
soporte y base documental del proyecto de bonos de carbono que presentó la 
Fundación Amé a través de South Pole”. 
 

Toda información generada por la comunidad académica y  como producto de los trabajos 
académicos y científicos de la Universidad del Tolima, al igual que los proyectos de cooperación 
interinstitucional son de carácter público; razón por la cual, la producción científica institucional 
que no tenga carácter de reserva protegida por el derecho de autor, es de acceso público, así 
como las acciones de apropiación social del conocimiento que para el caso del Bosque Galilea 
ha sido utilizada para dichos fines.   
 



 

 
 
 
 

19. “Sírvase aclarar y entregar los documentos y resultados relacionados con la 
“Implementación del Proyecto REDD+ (Reducción de Emisiones por Deforestación 
y Degradación de los Bosques)” desarrollado por el Grupo de Investigación en 
Biodiversidad y dinámica de Ecosistemas Tropicales – GIBDET de la Universidad 
del Tolima, como se evidencia en el documento “Tolima Bosque Galilea Mesa 
Ciudadana Ambiental, 2017”. 

 
Una vez realizada la trazabilidad y consultas pertinentes en las diferentes unidades académico y 
administrativas, especialmente la Facultad de Ingeniería forestal y su grupo de investigación 
GIDBET, junto con la Biblioteca de la Universidad del Tolima se evidenció que  el documento 
titulado “Implementación del Proyecto REDD+ (Reducción de Emisiones por Deforestación y 
Degradación de los Bosques), a la fecha no fue desarrollado por la Universidad del Tolima, razón 
por la cual, no se ofrece respuesta de fondo al respecto.  
 
 

20. “Sírvase aclarar bajo qué acuerdos, decisiones y actores del cuerpo directivo, el 
proyecto de la Universidad del Tolima descrito como “La creación de un Centro de 
Investigaciones en Biodiversidad...” relacionado con la Facultad de Ingeniería 
Forestal y la Oficina de Proyección Social (respuesta 26/11/21 derecho de petición), 
hace parte de las mismas actividades descritas y propuestas por la Fundación Amé 
en el proyecto de bonos de carbono como se evidencia en los documentos de 
acceso público en RENARE”. 
 

La Universidad del Tolima, se permite aclarar que uno de los propósitos de la recepción de los 
predios en donación afines al bosque de Galilea es la consolidación de un centro de investigación 
que tenga que ver con el conocimiento y conservación de la biodiversidad, lo cual se soportará 
en parte por los recursos que pudieren ser retribuidos a la Universidad del Tolima por medio de 
los proyectos de los bonos de carbono. 
 
 

21. “Se solicita todos los documentos relacionados con la iniciativa y/o desarrollo de 
actividades dirigidas al estudio y consolidación del proyecto “Centro de 
Investigaciones en Biodiversidad” planteado para el Bosque de Galilea”. 

 
Se adjuntan documentos denominados: “Propuesta Plan de Trabajo Centro de Investigación 
Bosque de Galilea” y “Línea base para la consolidación del Centro de apropiación del 
Conocimiento en Biodiversidad para el Bosque de Galilea, Oriente del Departamento del Tolima”, 
liderados por la Facultad de ingeniería Forestal y la Dirección de Proyección social de la 
Universidad del Tolima. 
 
Anexo 12: Lo enunciado. 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 

22. “¿Cuáles han sido las instancias y documentos que demuestren transparencia de 
información en la que se relaciona las decisiones y la participación de las 
comunidades de los municipios involucrados y afectados por la toma de decisiones 
en cuanto a predios, así como los proyectos que serán desarrollados en este 
territorio? ¿Cuál es el proceso de trazabilidad que se ha llevado al respecto por 
parte de la universidad?” 

 
Teniendo en cuenta el informe realizado en la audiencia pública de rendición de cuentas de mayo 
2022 y lo manifestado institucionalmente en respuestas a derechos de petición, a la fecha, no se 
ha podido materializar las mesas de trabajo con la comunidad de Bosque Galilea, como tampoco 
las acciones que como Universidad del Tolima tenemos proyectados para impactar positivamente 
desde el punto de vista académico y social a las comunidades que hacen parte del área 
protegida. Esperamos que, en el próximo encuentro a desarrollarse el 4 de noviembre del 
presente año, se fortalezcan las relaciones con el Comité Veedor y así poder concertar con los 
grupos sociales las mejores estrategias de trabajo en el territorio.  
 
 

23. “Solicitamos en cumplimiento al derecho de acceso a la información pública y 
transparencia de información, entregar las actas correspondientes a las siguientes 
reuniones en el marco del convenio 441 de 2017 entre la Universidad del Tolima y 
Cortolima Ruta Declaratoria del Bosque de Galilea 2014- 2019. Las cuales 
constituyen documentos de soporte y sustento de la aprobación de la declaratoria 
del PNR Bosque de Galilea”. 
 

a. Reunión preliminar para definición predial 14/8/17 Ibagué - Sala de Juntas 
Dirección General Cortolima. Fundación AME - Universidad del Tolima – 
CORTOLIMA. 

b. - Reunión evaluación cartográfica 31/8/17 Ibagué - Sala de Juntas Dirección 
General – Cortolima. Fundación AME - Universidad del Tolima – 
CORTOLIMA. 

c. - Reunión preparatoria mesa Galilea 28/9/17 Ibagué - Sala de Juntas 
Dirección General – Cortolima. Fundación AME - Universidad del Tolima – 
CORTOLIMA. 

d. - Reunión bosque de Galilea 13/5/19 Ibagué - Sala de Juntas Dirección 
General. Fundación AME – CORTOLIMA. 

e. - Taller Identificación de VOC y Presiones 1/6/19 Cunday - Tres Esquinas 
Fundación AME Universidad del Tolima – CORTOLIMA. 

f. - Reunión Banco Hábitat - Fundación AME 21/8/19 Ibagué - Sala de Juntas 
SPGT. Fundación AME - Universidad del Tolima – CORTOLIMA. 
 

La Universidad del Tolima, se permite informar que las actas de 5 reuniones aquí solicitadas 
fueron lideradas por CORTOLIMA, razón por la cual, se les ha requerido mediante correo 
electrónico, que para los fines pertinentes se anexa al presente, ya que no contamos con dicha 
información. Una vez, se reciba lo requerido por parte de la Corporación se les hará llegar de 
manera inmediata. 
 
 



 

 
 
 
 
 
Respecto al Taller Identificación de VOC y Presiones 1/6/19, se adjunta el acta realizada por el 
equipo técnico y respaldo fotográfico de la actividad.  
 
ANEXO 13:  “Solicitud CORTOLIMA - Requerimiento de información Reserva Natural Bosque 

Galilea” en 1 folio. 
“Oficio 1.4-154 - Requerimiento Cortolima” en 1 folio. 
“Actas-Talleres VOC-Presiones-BSA” en 2 folios. 
“Taller VOC y Presiones - Registro Audiovisual (Tres Esquinas)” en formato Zip 
de 1,71 GB. 

   
 
La Universidad del Tolima continua presta a atender las solicitudes que se requieran por parte 
del Comité Promotor Audiencia Pública de Rendición De Cuentas Bosque De Galilea. 
 
 
Atento saludo,  
 

 
OMAR A. MEJÍA PATIÑO    
Rector       
Universidad del Tolima    
 
 
Anexos: Lo enunciado en una carpeta comprimida denominada “Soportes Oficio 1.DR.EXT-260 -Respuesta DP 
Bosque Galilea” en archivo Zip de 1,72 GB. 
 
 
Proyectó y aprobó:   - John Jairo Méndez Arteaga - Vicerrector de Investigación, Creación, Innovación, 

Proyección Social y Extensión. 
- Andrés Felipe Bedoya Cárdenas - Secretario General 
- Julio Cesar Rodríguez Acosta - Jefe Oficina Planeación y Desarrollo Institucional 

- Lorena Bonilla Cofles - Jefe Oficina Jurídica y Contractual 

- Omar Aurelio Melo Cruz - Decano de la Facultad De Ingeniería Forestal 
- Carlos Mario Guzmán Zapata - Profesional Universitario Vicerrector de Investigación, 

Creación, Innovación, Proyección Social y Extensión.  
 
 
Oficina Control Interno/Ethel M. Carvajal B.    
 


